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PATENTE 
DE

MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años

a favor de Don Salvador PCJOL BARCONS 
de nacionalidad española 
residente en HOSPITALET DI 
ragas, nS 68 

por:
"PANTALLA CON MOTIVOS DECORATIVOS PARA 
LAMPARAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

LLOBREGAT (Barcelona), Francisco Mo-

La presente Patonte de Modelo de Utilidad tiene por ob­
jeto garantizar a su concesionario la propiedad y el derecho a la 
explotación exclusiva de una pantalla con motivos decorativos pa­
ra lámparas, que ofrece la novedad de estar formada por dos cuer­
pos de idéntica configuración que se ajustan a presión, siendo el 
interior translúcido presentando por su cara externa unos motivos 
decorativos, mientras que el exterior es transparente y permite 
la visibilidad con toda nitidez de los motivos decorativos ante­
riormente mencionados.

La pantalla que ae describe tiene como base el cuerpo10



interior translúcido el cual suele ser de color blanco aunque pue­
de presentar cualquier otro color más llamativo, pero siempre lle­
vará representada en su superficie externa los dibujos o motivos 
ornamentales que caracterizan la pantalla en cuestión, empleándose 
indistintamente cualquier sistema de impresión, pintado o similar, 
aunque preferentemente se realizará por medio de calcomanías o por 
serigrafía. A este cuerpo interior se le ajusta a presión el cuer­
po exterior que se acopla perfectamente formando un solo elemento 
que Bonstituye la pantalla propiamente dicha, siendo dicho cuerpo 
exterior transparente y por lo general de color, aunque puede ser 
asimismo incoloro en el caso que el cuerpo interior se halle dota­
do de un determinado colorido.

Para la mejor comprensión de la presente memoria descrip 
tiva se acompaña una hoja de dibujos en los que, tan solo a titulo 
de ejemplo y no limitativo, se representa un caso práctico de rea­
lización del Modelo de Utilidad.

La Fig 1 representa una vista en perspectiva de la panta 
lia con motivos decorativos acoplada a una lámpara de pie.

La Fig. 2 muestra en perspectiva la pantalla con una zo­
na del cuerpo exterior abierta, indicándose con línea de trazo la 
posición de este cuerpo al ser separado del cuerpo interior.

La Fig. 3 corresponde a una vista lateral de la pantalla 
con motivos decorativos, cuya mitad izquierda aparece seccionada.

En dichas figuras se representa por (1) el cuerpo inte­
rior translúcido, cuya superficie externa se adorna por el siste­
ma mas apropiado con los motivos decorativos (2), ajustándosele 
por fuera el cuerpo exterior transparente (3) de igual configura­
ción, aunque ligeramente mayor, para que al entrar a presión forme 
un solo cuerpo que permita acoplarse a la lámpara de pie (4) o a 
cualquier otro tipo de lámpara.
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El foco luminoso de la lámpara (4) queda envuelto por 
la pantalla cuya misión es difuminar su luz para que no deslum­
bre la vista, lo cual se consigue al ser el cuerpo interior (l) 
translúcido, haciendo resaltar al mismo tiempo los motivos deco­
rativos (2) que permanecen totalmente visibles dada la transpa­
rencia del cuerpo exterior (3). En el caso de hallarse la lámpa­
ra (4) apagada y no existir foco de luz interior, continúan sien 
do visibles los motivos decorativos (2), radicando siempre en la 
transparencia del cuerpo exterior (3) la aplicación ornamental 
de la pantalla de referencia. El cuerpo exterior (3) transparen­
te puede ser coloreado o no,

Serán independientes del objeto que motiva este Modelo 
de Utilidad los materiales, formas y dimensiones de la pantalla 
con motivos decorativos para lámparas descrita, siempre que las 
variaciones que se introduzcan no afecten a su esencialidad.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S  

Se reivindica como objeto de la presente Patente de Mo­
delo de Utilidad:

l§.-rPantalla con motivos decorativos pata lámparas, que se 
caracteriza esencialmente por el hecho de estar constituida por 
dos cuerpos de idéntica configuración que se ajustan a presión 
formando un solo elemento, siendo el cuerpo interior translúcido 
el cual presenta por su cara externa unos dibujos o motivos deco­
rativos representados por cualquier sistema de impresión, pintado 
o similar, preferentemente por medio de calcomanías o serigrafia, 
mientras que el cuerpo exterior es transparente y se halla matiza 
do con un color determinado que realce la presentación de la pan­
talla, aunque puede ser incoloro en el caso de que el cuerpo inte 
rior se halle dotado de colorido.
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28.-Pantalla con motivos decorativos para lámparas, se­
gún la reivindicación anterior, que se caracteriza esencialmente 
por el hecho de que los motivos decorativos representados en la 
superficie externa del cuerpo interior, quedan protegidos por el 

5. cuerpo exterior acoplado en aquel por presxn, realzando su dibu­
jo y presentación por la condición de transparencia determinante 
en el referido cuerpo exterior.

38.-PANTALLA CON MOTIVOS DECORATIVOS PARA LAMPARAS.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad propia de la misma.
Consta la presente Memoria descriptiva de cuatro pági­

nas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompañada 
de una hoja de dibujos aclarativos.

Madrid, ^3 Abril 1970 
P. A.
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